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LEY 962 DE 2005  SUPRESION DE SELLOS: “Artículo 20. Supresión de sellos. En el desarrollo de las actuaciones de la 
Administración Pública, intervengan o no los particulares, queda prohibido el uso de sellos, cualquiera sea la modalidad o 
técnica utilizada, en el otorgamiento o trámite de documentos, salvo los que se requieran por motivos de seguridad. La 
firma y la denominación del cargo serán información suficiente para la expedición del documento respectivo.” 
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San José de Cúcuta, 14 de diciembre de 2020 
Oficio # J7CVLCTOCUC//2020-0969 
 
 
 
Señor 
FABIO BERMUDEZ CARRILLO 
Calle 4 # 8-27 Barrio Sevilla 
Cúcuta  
 
 
 
 
Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado:   # 54001-3153-007-2019-00267-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA NIT 860002964-4 
Demandado:    FABIO BERMUDEZ CARRILLO C.C. 88.229.417 
 
 
 

 
Respetuosamente le informo que mediante auto de fecha 01 de diciembre de 2020 
la señora Juez dispuso: REQUERIRLO para que constituya apoderado judicial, a 
través del cual efectué los pronunciamientos que estime pertinentes en el presente 
asunto, o en su defecto coadyuve el ya radicado. 
 
Cualquier manifestación debe hacerla llegar al correo electrónico del despacho 
jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 

LUIS ALIRIO ALVERNIA PUENTES 
Secretario 

Anexo: auto de fecha 01 de diciembre de 2020. 
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